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Cesionario Notifica Transmisión al Deudor Cedido

	

				CESIONARIO NOTIFICA TRANSMISIÓN AL DEUDOR CEDIDO 1- Por la presente carta documento y en mi calidad de

cesionario del crédito ..., que lo reconoce como deudor, NOTIFÍCOLE que vuestro crédito fue cedido al señor ... (DNI. ...),

domiciliado en ..., en fecha .../.../.., por ... 2- Hágole esta comunicación en los términos del artículo 1620 del Código Civil y

Comercial. 3- Quede la presente como suficiente aviso a los efectos legales. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N

FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma) 

<<<NOTA: Dice el CCyC, Art. 16- Efectos respecto de terceros. La cesión tiene efectos respecto de terceros desde su notificación

al cedido por instrumento público o privado de fecha cierta, sin perjuicio de las reglas especiales relativas a los bienes registrables.
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